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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que, dentro 
de sus facultades, instruya a las 
instituciones pertinentes a generar 
los mecanismos necesarios para 
la atención a la problemática del 
incremento injustificado de los 
costos en las casetas de cobro del 
Estado de Michoacán, presentada 
por el diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, integrante de 
la Representación Parlamentaria.
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deplorables, con alta inseguridad vial y que aun así 
se tenga un incremento injustificado y excesivo, los 
usuarios exigen saber porque sucedió este aumento 
tarifario si no se ven mejoras. 

El incremento de los costos fue de hasta más del 
15% a diferencia del año 2022.

COSTOS CASETAS
AUTOPISTAS DE MICHOACÁN

AUTOMOVILES
CASETA COSTO 2022 COSTO 2023 INCREMENTO

Zirahuén $99.00 $114.00 $15.00 15.38%
Taretan $65.00 $74.00 $9.00 13.85%

Santa Casilda $65.00 $74.00 $9.00 13.85%

Por lo tanto, amigas y amigos, Diputadas y 
Diputados les pido que seamos conscientes y 
demostremos estar comprometidas y comprometidos 
con el bienestar de las y los Michoacanos solicitando 
respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal para 
que, dentro de sus atribuciones y responsabilidades, 
se tomen acciones inmediatas y efectivas para abordar 
estas problemáticas urgentes. 

La situación requiere de un análisis profundo 
y una respuesta integral. A continuación, les 
pido consideremos las siguientes medidas como 
propuesta:

1. Realizar un análisis exhaustivo de los contratos 
de concesión de las autopistas en Michoacán, con el 
objetivo de evaluar las cláusulas relacionadas con el 
mantenimiento y la seguridad vial. Es fundamental 
revisar y asegurar que las empresas concesionarias 
cumplan con sus obligaciones de manera responsable 
y eficiente. Además, es necesario establecer 
mecanismos de supervisión y control más rigurosos 
para garantizar el cumplimiento de los contratos y 
evitar el deterioro constante de las vías.

2. Impulsar la creación de una comisión especializada 
que se encargue de monitorear el cumplimiento de los 
contratos de concesión y la calidad de las autopistas. 
Esta comisión debería contar con la facultad de 
recibir denuncias y quejas de los ciudadanos, así 
como de realizar investigaciones exhaustivas para 
garantizar la adecuada prestación del servicio y la 
seguridad de los usuarios. Asimismo, se deberían 
establecer mecanismos de sanción efectivos para 
aquellas empresas concesionarias que incumplan 
con sus responsabilidades.

3. Promover la transparencia en la fijación de los 
costos de las casetas y velar por que estos sean 
proporcionales a la calidad de las vías y los servicios 

Morelia, Michoacán, a 15 de junio de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor Manuel Manríquez González, Diputado de 
esta LXXV Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán, con fundamento 
en los artículos 4° fracción XVI, 8° fracción II, 236 
y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, someto a consideración de 
esta Soberanía, para considerarse de urgente y obvia 
resolución, la Propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal para 
que, dentro de sus facultades, instruya a las instituciones 
pertinentes a generar los mecanismos necesarios para la 
atención a la problemática del incremento injustificado de 
los costos en las casetas de cobro del Estado de Michoacán, 
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Como un ciudadano preocupado por la situación 
actual de las autopistas concesionadas en el Estado de 
Michoacán y el incremento excesivo en los costos de 
las casetas, a pesar de la deficiente calidad de las vías 
y los bajos sueldos que enfrenta nuestra comunidad.

Me preocupa profundamente la recurrencia de 
accidentes en las autopistas concesionadas, los 
cuales lamentablemente resultan en la pérdida de 
vidas humanas y causan un impacto devastador 
en las familias afectadas. La inseguridad vial se 
ha vuelto una constante en nuestras vías, y la 
falta de mantenimiento adecuado ha contribuido 
significativamente a la deteriorada condición de las 
carreteras, poniendo en peligro la seguridad de los 
usuarios.

Resulta preocupante el incremento 
desproporcionado en los costos de las casetas, a pesar 
de las deficiencias evidentes en nuestras autopistas 
concesionadas. Este aumento parece ir en detrimento 
de los intereses y las necesidades de los ciudadanos, 
generando una carga financiera adicional en un 
contexto en el que los sueldos continúan siendo 
bajos y difíciles de sostener para muchas familias 
michoacanas.

No es justo que se haga caso omiso a las 
necesidades de las y los Michoacanos que transitan 
por las autopistas de nuestro Estado en condiciones 
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brindados. Es necesario revisar y justificar los 
aumentos tarifarios para evitar que los ciudadanos 
sean sometidos a cargas financieras excesivas. Se 
deben establecer mecanismos de rendición de cuentas 
que permitan a los usuarios conocer la distribución 
de los recursos generados por los peajes y asegurar 
que sean utilizados exclusivamente para la mejora y 
el mantenimiento de las autopistas.

4. Fomentar la participación ciudadana en la 
toma de decisiones relacionadas con las autopistas 
concesionadas. Es fundamental establecer canales 
de comunicación efectivos que permitan a las y los 
ciudadanos expresar sus preocupaciones, presentar 
propuestas y recibir información actualizada sobre el 
estado de las vías y las acciones tomadas para abordar 
las problemáticas existentes. Además, se deberían 
promover espacios de diálogo y consulta pública en 
los que se involucre a los usuarios y a la sociedad civil 
en la toma de decisiones relevantes.

5. Impulsar programas de capacitación y 
concientización en materia de seguridad vial. 
Es necesario promover la educación vial para 
conductores, con el objetivo de reducir los accidentes 
y fomentar una cultura de respeto y responsabilidad 
en nuestras autopistas. Asimismo, se deben fortalecer 
las campañas de prevención y sensibilización sobre 
los riesgos asociados a la conducción en vías con 
deficiencias.

Confío plenamente en su compromiso y liderazgo 
para atender esta problemática y lograr mejoras 
significativas en las autopistas concesionadas en 
Michoacán. Estoy dispuesto a colaborar en cualquier 
iniciativa que busque mejorar esta situación y 
contribuir al bienestar de nuestra comunidad.

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal para que, dentro de sus 
facultades, instruya a las instituciones pertinentes a 
generar los mecanismos necesarios para la atención 
a la problemática del incremento injustificado 
de los costos en las casetas de cobro del Estado de 
Michoacán.

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González
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